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5.1  POLITICA SUZUKI MOTOS – M.M.S.A 
 

 

POLITICA DE LA CALIDAD 
 

La empresa Mar Maquinarias S.A, representante y distribuidora para 

Argentina desde el año 2006 de los productos marca SUZUKI, compromete 

la participación plena de sus integrantes en la mejora continua de sus 

actividades a través de su Sistema Integrado de Gestión, el cual incluye al 

Buen Gobierno Corporativo, el Sistema de Control Interno, la Gestión de la 

Calidad, el respeto al Medio Ambiente y la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

permitiéndonos: 
 

 Fabricar productos bajo las Normas Técnicas reconocidas en el 

mercado y por la Casa Matriz Japón, satisfaciendo los requisitos y 

expectativas de los clientes. 
 

 Tomar todas las acciones necesarias para prevenir las lesiones y 

enfermedades profesionales de nuestros trabajadores, contratistas y 

personal externo que se encuentre en nuestras instalaciones, a través 

de la identificación, control y mitigación de los riesgos inherentes a 

nuestras labores. 
 

 Utilizar racionalmente los recursos para minimizar su consumo así 

como reducir la generación de residuos y emisiones, previniendo la 

contaminación y favoreciendo la preservación del ambiente. 
 

 Cumplir con la normatividad legal vigente y otros requisitos 

voluntariamente aceptados. 
 

Esta política es comunicada al personal por medios digitales, impresos y 

oral. Adicionalmente la Política es publicada en la página web institucional 

para que esté disponible para los diferentes grupos de interés. 
 

 

 

 

 

 

 

Septiembre 2017,     -------------------------------- 

       Marcos Giordano 

       Gerente General 


